
OBJETO:

______________________________________________

LA RICA

 C.C. /NIT 70110511-9

______________________________________________

  Ana Delía Cárdenas Guarín

Ordenadora

C.C. 21.934.175

PRIMERO: Liquidar por mutuo acuerdo el Contrato/ la Orden Contractual de Prestación de Servicios y/o de

Compra Nro:  C -002

SEGUNDO: Declarar que las partes se encuentran mutuamente a paz y salvo por las obligaciones contraídas en

virtud del Contrato/ Orden Contractual, objeto de la presente liquidación. 

No obstante lo anterior, el contratista se obliga a responder en caso de cualquier reclamación presentada por

terceros a la INSTITUCIÓN EDUCATIVA FÉ Y ALEGRÍA SAN JOSÉ, por actividades ejecutadas en desarrollo

del Contrato/ Orden Contractual, objeto de la presente liquidación.

NIT: 811.015.194-8

ABRIL 18 DE 2022

ACUERDAN:

COMPRA DE MATERIALES Y SUMINISTROS  DE PAPELERIA EN GENERAL: ARCHIVADOR PLASTICO, BORRADOR 

PARA TABLERO ACRILICO, CARTULINO EN COLOR, CARTULINA DEGRADE, CARTULINA PLANA, CINTA PLATINO, 

CORRECTOR LAPIZ, LAPICERO CON TAPA, LAPIZ, PAPEL CONTAC, PAPEL REPROGRAFT CARTA, PAPEL 

REPROGRAFT OFICIO, PAPEL CHICKCOVER, PAPEL KRAFT,PAPEL SILUETA, PEGANTE, RESALTADOR DORICOLOR, 

SOBRES MANILA CARTA, SOBRS MANILA OFICIO, TINTA TRAZO.

ACTA DE LIQUIDACIÓN No. L -02

Entre la Institución Educativa Fé y Alegría San José y  DARIO MUÑOZ PIZARRO Representante Legal de la 

empresa de comercio LA RICA

INSTITUCIÓN EDUCATIVA FÉ Y ALEGRÍA SAN JOSÉ


